
A partir de la presente providencia, las actuaciones de este proceso se emitirán mediante documento digital en virtud  de la 

política de cero papel 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, junio seis (06) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo  25-817-40-89-001-2019-00762-00 

 

 

 Téngase en cuenta  que la parte actora, informa que la demandada realizó  un 

abono; el cual se deberá tener en cuenta al momento de realizarse la liquidación del 

crédito.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO No.  016  de JUNIO 7  de 2022,  a  las  8:00  a. m. 

Secretaria,  

SIN FIRMA DEC 806/20 

YENNY MARCELA LEON MESA 

 



Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b9ad3528b128ece22f2cb3faa2fc49855426ba95b8a14440cef1205b6d9dfd41
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


